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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00025 00, informando que fue 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del aplicativo 
Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 17 folios principales, 475 folios 
anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el INSTITUTO DE 
HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM, por 
conducto de su Directora General, quien acredita su calidad conforme al Decreto 1708 de 4 de 
septiembre de 2018 y el acta de posesión aportados (folios 1 a 3, archivo 02 del expediente 
virtual), incoa demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de E.P.S. SANITAS 
S.A.S. 
 
Inicialmente, observa el Juzgado que es competente para asumir conocimiento del asunto, 
por la razón que a continuación se expone. 
 
Es bien sabido que la jurisdicción ordinaria en la especialidad del trabajo y de la seguridad social 
tiene competencia para dirimir, entre otros asuntos, los conflictos jurídicos que se susciten 
directa o indirectamente en la ejecución del contrato de trabajo, así como las controversias 
jurídicas relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social, tal como lo dispone el 
artículo 2º del CPT y SS, numeral 4°. Mientras que el artículo 104 del C.P.A.C.A. refiere que la 
jurisdicción contencioso administrativa está instituida para conocer de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, que sean sujetos al 
derecho administrativo, en donde resulten involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan funciones administrativas; aunado a que el numeral 4° de tal 
preceptiva, asigna a esa jurisdicción el conocimiento de los asuntos derivados de la relación 
legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.  
 
Por lo tanto, pese a que los servidores por cuyas incapacidades médicas se reclama el 
reembolso en favor de la entidad demandante, evidentemente tenían o tienen la condición de 
empleados públicos, lo cierto es que el juez administrativo solamente conoce, como se ha 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00025 00                                                            

 - 2 - 

explicado, de los asuntos relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público, es decir, se impone un criterio orgánico de 
competencia y en tal virtud, la entidad administradora del régimen de seguridad social que se 
demande debe ser necesariamente pública. Por tanto, como en este caso los empleados 
públicos en referencia, según se relata en la demanda, están afiliados a una EPS de carácter 
privado, la justicia ordinaria es la competente. 
 
Ahora bien, como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta 
por el INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES – IDEAM, en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S., representada legalmente por JUAN PABLO RUEDA SÁNCHEZ o por 
quien haga sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal A 
numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá remitir copia del presente auto que admite 
la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al canal digital (dirección o correo 
electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al momento en que el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje enviado, envío del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo 
a la parte accionada con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por 
el mismo medio, la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad 
del juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo la remisión es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en 
el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad 
con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato sugerido 
para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00116 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, por remisión del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Ibagué, quien rechazó por competencia territorial. Consta de 9 archivos digitales 
contentivos de 72 folios y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

Sírvase proveer. 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, inicialmente debe señalarse que 
la sociedad demandada tiene su domicilio en Bogotá, como se observa en el certificado de 
existencia y representación legal visible a folio 9 del archivo 01 del expediente digital.  

Al efecto, basta señalar que la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia ha decantado que, en los procesos concernientes al pago de cotizaciones en 
mora al sistema de seguridad social, la competencia “radica en el juez del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se adelantaron las 
gestiones de cobro” (AL722-2021), por aplicación analógica del artículo 110 del C.P.L. (v. 
gr., las providencias AL2940-2019 del 10 de julio de 2019 rad. 84882; AL228-2021 
emitida dentro de la radicación 88617, de fecha 3 de febrero de 2021; y AL722-2021 del 
24 de febrero, también de la cursante anualidad, radicación 89209); y tratándose de 
ejecuciones promovidas para el recaudo de aportes parafiscales por parte de cajas de 
compensación familiar, la regla competencial es la misma (auto AL3662-2021 del 18 de 
agosto de 2021). 

Sin embargo, en este caso no puede extrapolarse esos derroteros, porque si bien se debate 
sobre aportes parafiscales, que son fuente esencial para la financiación del sistema de 
protección social, se trata de una acción ordinaria, debiendo tener aplicación la previsión 
general vigente en el procedimiento laboral (art. 5º del C.P.T. y S.S.), por cuya virtud la 
competencia se da por el lugar del domicilio de la demandada. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Despejado lo anterior, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUBIN SERRANO TELLO identificado con 
C.C. No. 14.226.896 y T.P. No. 157.605 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 
judicial de la demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 
DEL TOLIMA COMFENALCO, representada legalmente por DIANA MAGALLY 
KANDIA TRONCOSO o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado (folios 1 y 2, archivo 01 del expediente virtual). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera la demanda 
no va dirigida al Juez que corresponde el conocimiento. Razón por la cual se solicita a la 
parte demandante adecuar en ese aspecto.  
 
Según lo previsto en el numeral 2° del art. 25 del C.P.T.S.S., deberá señalarse 
correctamente la razón social de la demandada, toda vez que en la demanda se indica que 
se trata de “COLOMBIANA DE TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA 
S.A NIT 800142612”, no obstante, en el registro mercantil obra COLOMBIANA DE 
TEMPORALES S.A.S., sigla COLTEMPORA S.A.S.  
 
Conforme al numeral 5°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberá indicarse la clase de proceso que 
corresponde, ya que no se indica en el libelo.  
 
A tono con lo regulado en el numeral 6°, art. 25 del C.P.T.S.S., en la pretensión tercera 
deberán especificarse los períodos de aportes parafiscales respecto de los cuales se 
persigue la declaración de mora en el pago, así como corresponde a la actora aclarar el 
alcance de la expresión “y los demás periodos en mora hasta que subsane la obligación”, 
pues se estaría formulando una pretensión sobre una situación incierta, la cual en todo 
caso debe elevarse en ordinal separado.  
 
Así mismo, las pretensiones condenatorias contenidas en el ordinal cuarto del acápite, 
esto es, el pago de la suma por concepto de aportes parafiscales y los intereses, deberán 
presentarse separadamente, así como especificarse el tipo de intereses de que se persigue 
y el monto al que ascienden, lo cual influye en la determinación de competencia del 
Juzgado por razón de la cuantía.  
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
puesto que los supuestos fácticos narrados en los ordinales quinto y sexto no se ajustan a 
lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 
en cada uno, clasificados y enumerados. Adecúe. 
 
No se citan las razones de derecho, precisión establecida por el artículo 25 del C.P.L., Nral. 
8º, siendo pertinente indicar que no basta con enunciar o trascribir diferentes normas 
bajo ese título, como lo hace la activa en el acápite de “fundamentos jurídicos”, sino que 
deben mencionarse las razones por las cuales es aplicable al caso tal normatividad, 
máxime cuando en otro aparte de la demanda se exponen “elementos primarios” que bien 
podrían incluirse en un mismo apartado, por razones de claridad.   
 
No se da cumplimiento al numeral 10° ib., ya que no es clara la cuantía del asunto para 
efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo imperioso discriminar y cuantificar los 
intereses reclamados, hasta la fecha de presentación de la demanda (art. 26 del C.G.P.), 
por cuanto eventualmente podría excederse la cuantía de 20 S.M.L.M.V. establecida en el 
artículo 12 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, para 
asignar la competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 
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Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Adicionalmente, por Secretaría remítase copia de la presente providencia a la parte 
accionante, a los correos electrónicos lubinserrano@comfenalco.com.co y 
atencionusuario@comfenalco.com.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00118 00, informando 
que se encuentra programada audiencia para el día de hoy a las 4:00 p.m., no obstante, 
revisado detenidamente el expediente de cara a la posible resolución de fondo de la 
controversia, se advirtió que no fue citada al trámite la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, pese a que la naturaleza jurídica de la accionada 
impone su comparecencia. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la situación que 
describe, pronto se advierte que debido a un lapsus, al momento de admitirse la demanda 
se obvió disponer la citación y notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DE LA NACIÓN, a pesar de resultar ineludible su llamamiento en tanto que 
la accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. es una entidad aseguradora, 
organizada como sociedad anónima que como consecuencia de la participación mayoría 
del Estado, tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida al 
Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado, a tono con lo normado en el 
artículo 97 de la Ley 489 de 1998 y en el Decreto 1234 de 2012. 
 
En efecto, los arts. 610 y 612 del C.G.P. señalan que en los procesos tramitados ante 
cualquier jurisdicción, cuando quiera que la demandada sea una entidad pública, se torna 
imperativo notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 
correspondiente auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
suministrándole copias o acceso a la demanda y sus anexos, con miras a que si lo estima 
necesario y relevante, intervenga en defensa de los intereses estatales. 
  
En ese sentido, al haberse omitido involuntariamente la citación de la referida entidad a 
este diligenciamiento, estando comprometida en calidad de demandada POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. como entidad de la administración pública del orden 
nacional, se DISPONE: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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PRIMERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO 
GÓMEZ ALZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto y del que 
admitió la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, y el art. 612 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Para efecto de la notificación a la referida entidad, por SECRETARÍA del 
Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del presente auto, así como del 
que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, y del vínculo al 
expediente digital, a la dirección electrónica dispuesta para notificaciones judiciales, 
advirtiendo que la notificación se entenderá surtida después de cinco (5) días, que 
empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la fecha en que el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 
de datos enviado, en este contexto, mediante la confirmación de entrega y/o de lectura 
que proporcione la plataforma de correo institucional Microsoft con que cuenta el 
Juzgado, en armonía con la regla expresa consagrada en el art. 41 del C.P.L. y S.S. 
  
TERCERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el art. 72 del 
C.P.L. y de la S.S., la cual se llevará a cabo el próximo DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.), oportunidad en 
la que deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 
de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se adelantará la etapa de práctica de pruebas, se clausurará 
el debate probatorio y de ser posible se proferirá el correspondiente fallo. En caso de 
concurrir al proceso la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA 
NACIÓN, y de acuerdo con lo que esgrima en su intervención, se adoptarán las medidas 
procesales y se desarrollarán las etapas que resulten necesarias.  
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft y, en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00163 00, informando 
que se allegó constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 
activa remitió a la accionada GRIZALES ABOGADOS S.A.S., el auto admisorio, 
traslado de la demanda y el acta o comunicación de notificación (folios 2 a 4, archivo 07 
del expediente digital), encontrándose surtido el enteramiento y pendiente el asunto para 
fijar fecha de audiencia.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE:  
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 
y de la S.S., para el próximo DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00222 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 

del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 12 folios 

principales, 57 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A., representada 

legalmente por el Dr. DANNY MANUEL MOSCOTE ARAGÓN o por quien haga sus 

veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (archivo 2 folio 1 y 2 del 

expediente digital).  

 

A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 

siguientes consideraciones: 

 

Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SALUD TOTAL EPS-S S.A., en 

contra de HOTEL CAMPESTRE EL CAMPANARIO LIMITADA, a efecto de obtener 

mandamiento ejecutivo en su favor respecto de las sumas y conceptos relacionados en el 

libelo (archivo 1 folios 6 y 7).  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 

(archivo 3 folio 47), y b) el requerimiento de pago con destino a la ejecutada de fecha 4 de 

agosto de 2021 (fl.49), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago 

de aportes al sistema de salud, más los intereses moratorios. 

 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 

que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en la que se determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de efectuar el pago al 

sistema de seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 

del Decreto 2353 de 2015. 

 

Ahora, una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas, se encuentra que no existe 

constancia del envió físico realizado al empleador pues solo se acredita la documental pero 

desconoce el despacho si fue enviada en legal forma al ejecutado, es decir no obra prueba 

que logre establecer que el requerimiento fue enviado a la dirección consignada en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Villavicencio (fl. 42), en el cual se refiere como dirección de notificaciones judiciales el 

kilómetro 2 vía catama, por lo que no se puede entender como realizada la intimación 

exigida normativamente. 

 

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar. 

 

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 76 del 

Decreto No. 2353 de 2015. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 122 de  Fecha  15  de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 

2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación 

correspondencia) Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas- laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00223 00, 
proveniente del Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 11 folios 
principales, 72 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. DIANA MARCELA 
VANEGAS GUERRERO identificada con C.C. No. 52.442.109 y T.P. No. 176.297 del 
C.S. de la J., quien acredita estar inscrito en el certificado de existencia y representación 
legal de la firma de abogados (archivo 3 fl.61), para actuar como apoderada judicial de 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, representada legalmente por la Dra. 
IVONNE ASTRID ORTIZ GIRALDO, o por quien haga sus veces, en los términos y 
con las facultades conferidas en el poder allegado, (archivo 2 folio. 3 del expediente 
virtual). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar                   
las siguientes consideraciones: 
 
Se advierte que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de 
CONSTRUCIONES Y ACABADOS COL S.A.S, para que se le paguen las             sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (archivo 1 folios 8-9). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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afirma son propiedad de la ejecutada (archivo 1 folio 10). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(archivo 3 folio 1), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte 
ejecutada de manera electrónica, el 20 de diciembre de 2020 (archivo 3 folios 2 y 3.), en 
el cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de 
aportes a pensión. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio CONSTRUCIONES Y ACABADOS 
COL S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación 
por correo electrónico de 20 de diciembre de 2021  (folios 7 a 9), dirigida a la dirección de 
email de la demandada en el registro mercantil (folio 21), con suscripción mediante 
antefirma de un funcionario de la ejecutante  y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, no existe 
medio de prueba que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, ni 
mucho menos plena certeza sobre cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje 
de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o adjuntos pero no existe 
ninguna herramienta que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento 
de pago y el detalle de deuda o estado de cuenta supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 

 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio 
escrito. 
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La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 

 
1. Llamada telefónica 

 
2. Correo electrónico 

 
3. Correo físico 

 
4. Fax 

 
5. Mensaje de texto 

 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 

 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 

 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 

 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 

Juzgado)”. 
 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento por 
medio escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el 
pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre 
el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos. Exigencia que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender 
debidamente surtido y conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el 
escrito mediante el cual se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado 
de tal liquidación provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación 
electrónica. 
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el 
sub examine, como se ha puntualizado, la intimación al empleador como presupuesto del 
cobro compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha   15 de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00225 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 6 folios principales, 
111 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto del Dr. MAICOL STIVEN TORRES 
MELO identificado con C.C. No. 1.031.160.842 y T.P. No.372.944 del C.S. de la J., quien 
acredita estar inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma de 
abogados (archivo 3 fl.110), para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM 
LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades 
conferidas en el poder allegado, (archivo 2 folios. 13 del expediente virtual). 
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de SEGURIDAD NAPOLES 
LIMITADA, representada legalmente por SONIA PATRICIA ANGARITA 
ABAUNZA o por quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (archivo 1 fls.5 y 6).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(archivo 3 folios. 1), y b) el requerimiento de pago fechado 21 de mayo de 2021 (archivo 3 
folio 2), enviado a la ejecutada el mismo día (fl. 18), en el que le conmina a cumplir con 
las obligaciones relativas al pago de aportes, más los intereses moratorios, siendo 
congruente con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fl. 3 a 16), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la remisión del mismo a la dirección CALLE 98 # 
13-10 (archivo 3 folio 18), contenida en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 19 a 29), y la cual fue recibida por el 
empleador el día 26 de mayo de 2021 (archivo 3 folio 6). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (archivo 3 fl.1), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden 
con las sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, identificada con el NIT N° 860.523.408-6 
representada legalmente por SONIA PATRICIA ANGARITA ABAUNZA, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NUEVE PESOS 

M/CTE ($2.843.009) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias, 
dejadas de pagar por la ejecutada en su calidad de empleador por los periodos 
comprendidos entre noviembre de 2002 a marzo de 2021. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos comprendidos entre 
noviembre de 2002 a febrero de 2020, correspondientes a las cotizaciones 
obligatorias, adeudadas por los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde 
la fecha en que el empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago 
efectivo; y por los periodos comprendidos entre marzo de 2020 y marzo de 2021, a 
partir del 1º de agosto de 2022, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago 
de acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 

3) NO LIBRAR mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios 
pretendidos respecto de los periodos posteriores a febrero de 2020, entre el mes de 
marzo de 2020 y el mes de julio de 2022, por cuanto dichos intereses no se causan, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 538 de 2020 artículo 26 el cual establece 
en su parágrafo que: “Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID-19, y hasta el mes siguiente calendario de su terminación, no se 
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causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, que se paguen en forma extemporánea”. 

 

4) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada  SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, identificada con el 
NIT N° 860.523.408-6 representada legalmente por SONIA PATRICIA ANGARITA 
ABAUNZA o quien haga sus veces, informando que de conformidad con el artículo 431 
del C.G.P. cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del 
auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro 
del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 
13 de junio de 2022, la parte demandante podrá remitir copia del presente auto que libra 
mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal digital (dirección o 
correo electrónico) gerente@seguridadnapolesltda.com de la parte demandada, 
informándole que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, envío del cual 
deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

mailto:gerente@seguridadnapolesltda.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 

2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación 

correspondencia) Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas- laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00226 00, 
proveniente del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a 
través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 13 
folios principales, 71 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital. 

 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. LAURA JULIANA DAZA 
HERNÁNDEZ identificada con C.C. No. 1.010.236.512 y T.P. No. 351.727 del C.S. de la 
J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma de abogados (archivo 3 folio 66), para actuar como apoderada judicial de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE ORTIZ GIRALDO o 
por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder 
allegado ( archivo 2 fl.3 del expediente virtual).  
   
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar                   
las siguientes consideraciones: 
 
Se advierte que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de 
INTEGRADORES TN S.A.S, para que se le paguen las             sumas y conceptos relacionados 
en el libelo (archivo 1 folio 7). 
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (archivo 1 folio 12). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(archivo 3 folio 1), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte 
ejecutada de manera electrónica, el 26 de octubre de 2021 (archivo 3 folios 2 y 3.), en el 
cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
a pensión. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio INTEGRADORES TN S.A.S, pues 
dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico 
de 26 de octubre de 2021  (folios 7 a 9), dirigida a la dirección de email de la demandada 
en el registro mercantil (folio 63), con suscripción mediante antefirma de un funcionario 
de la ejecutante  y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de 
la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física 
de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fl.14), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían adjuntado 
a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o adjuntos 
pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 
postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar 
el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
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La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio 
escrito. 

 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 

 
1. Llamada telefónica 

 
2. Correo electrónico 

 
3. Correo físico 

 
4. Fax 

 
5. Mensaje de texto 

 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 

 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 

 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 

 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 

Juzgado)”. 
 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento por 
medio escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el 
pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre 
el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos. Exigencia que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender 
debidamente surtido y conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el 
escrito mediante el cual se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado 
de tal liquidación provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación 
electrónica. 
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante, en el 
sub examine, como se ha puntualizado, la intimación al empleador como presupuesto del 
cobro compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 122 de  Fecha   15 de julio de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00429 00 

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00429 00, informando 
que se allegó constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 
activa remitió a la accionada TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 1 a 43, archivo 05 del 
expediente digital), encontrándose surtido el enteramiento y pendiente el asunto para fijar 
fecha de audiencia.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE:  
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 
y de la S.S., para el próximo PRIMERO (1°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
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Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 122  de  Fecha  15 de julio de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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